PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 133/2014


		
VISTO:

	El Artículo 27 inciso 3 y 24 de la Ley Orgánica de las municipalidades, donde hace referencia a la función deliberativa respecto a la conservación de monumentos, paisajes y valores locales.
	
	Que la Ordenanza N° 2747/2003, en su Artículo 2, establece que “son considerados Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo a los inmuebles y objetos muebles de interés arquitectónico, artístico, paleontológico, arqueológicos etnográfico y archivístico, como así también los sitios y conjuntos históricos que tengan valor urbanístico y que promuevan también el rescate, el conocimiento, la filiación, la conservación y la estabilidad de dicho patrimonio”.

	Que en el Artículo 4 se establece que la Comisión Municipal de Patrimonio Cultural e Histórico, confeccionó en el Anexo I de la Ordenanza N° 2747/2003, un pre inventario sobre los lugares a preservar, con posibilidades de ampliarlo y/o modificarlo.  

CONSIDERANDO:

Que el 7 de Abril de 1907, se inició el remate de tierras dando origen al pueblo  de Pedernales;

Que, Pedernales se encuentra al norte del Partido de 25 de Mayo a una distancia de 60 kilómetros ubicada en la cuenca media del Salado.

Que, el 26 de enero de 1926 fue construido el Almacén de Ramos Generales “Casa Aguerre”, frente a la estación de ferrocarril.

Que, desde ese momento el Almacén se fue convirtiendo en punto de referencia para toda la población de Pedernales.
 
Que, el Almacén “Casa Aguerre” fue restaurado preservando la originalidad del mismo, conservando muebles originales de la época, como las estanterías, mostradores, etcétera.   

Que, el edificio guarda un importante valor histórico, cultural y humanístico no solo para la localidad de Pedernales sino para todo el Partido de 25 de Mayo. 

Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:
	
ORDENANZA:
 
Artículo 1º: Declárese Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo el edificio que corresponde al Almacén de Ramos Generales “Casa Aguerre”, ubicado en la Localidad de Pedernales, cuya nomenclatura catastral es la siguiente Circunscripción 4, Sección B, Manzana 102, Parcela 3, Matrícula N° 19.428 del Partido de 25 de Mayo. 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo procederá a señalizar el edificio, dejándose constancia del año de construcción y todo otro dato de interés.

Artículo 3°: Inclúyanse el edificio mencionado en el Anexo I, Área “Almacenes – Boliches de Campos”, conforme al Artículo 4° de la Ordenanza N° 2747/2003. 

Artículo 4°: De forma.
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